RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1- 0003356 E. Nº Iniciada Nº 507/13)
VISTO: los nuevos antecedentes remitidos por la Universidad de la República, relacionados con el Convenio celebrado entre la Dirección General de Arquitectura y la Facultad de Arquitectura  con el objeto de la contratación de pasantes para el fortalecimiento de la Dirección General de Arquitectura;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de junio de 2013 acordó observar el Convenio celebrado para la contratación de pasantes que  egresaron recientemente, para el programa de Pasantías de Primera Experiencia Laboral, en mérito a que los contratos de pasantías propuestos contravienen las normas referentes al plazo de los contratos, dispuesto por el Artículo 51 de la Ley Nº 18.719 de 20 de diciembre de 2010;

                               2) que el convenio celebrado en su cláusula Cuarta estableció el plazo de los Contratos de pasantías en un año con opción a dos;

                               3) que mientras el Artículo 51 de la Ley Nº 18.719 dispuso el plazo de los Contratos de pasantías será de dieciocho meses, incluida la licencia anual, no admitiendo prórrogas;

                               4) que, en esta oportunidad, por Nota de fecha 31 de julio de 2013 la Universidad de la República solicita el levantamiento de la observación formulada por este Tribunal con fecha 26 de junio de 2013, en mérito a lo informado por la Dirección General de Jurídica que se adjunta;

                              5) que el Informe referido de fecha 30 de julio de 2013,  establece que la Universidad de la República dictó un régimen propio de pasantes, en una Ordenanza de Pasantías dispuesta por Resolución Nº 24 de 22 de agosto de 2000 y modificada por Resolución Nº 10 de 20 de julio de 2010, disponiendo un plazo de duración que no podrá ser inferior a tres meses ni superior a doce, prorrogables a un máximo total de dos años;

                              6) que se sostiene además, que el Artículo 51 de la Ley Nº 18.719 no es aplicable a la Universidad de la República, en base a las disposiciones constitucionales que regulan la autonomía universitaria, los vínculos jurídicos de becas y pasantías que se traben con cualquier persona física, se regirán por la normativa reglamentaria dictada por la UDELAR;

                              7) que el Informe concluye que la duración de la pasantía establecida en el convenio, se ajusta a la normativa dictada por el Consejo Directivo Central de la Universidad de la República dentro del ámbito de su competencia de “especialización del Ente”;               
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 51 de la Ley Nº 18.719 define al pasante como a quien, habiendo culminado los estudios correspondientes, sea contratado por una Entidad estatal, con la única finalidad de que desarrolle una primera experiencia laboral relacionada con los objetivos educativos de la formación recibida;

              2) que la norma citada establece el régimen legal para contratar pasantes por parte de la Administración, definiendo los requisitos para ello, dispone la extensión máxima de los contratos de beca y pasantía que se otorguen a partir de la vigencia de la ley que será de dieciocho meses incluida la licencia anual y en ningún caso podrá ser prorrogable; de generarse alguna prórroga la misma será nula y constituirá falta grave para el jerarca que la disponga;

                                  3) que la norma habilitante para la contratación de pasantes ha regulado con carácter general, el perfil de becario pasante, su remuneración, plazo del contrato, selección, derechos y obligaciones;

                                  4) que la reglamentación dictada por parte de la UDELAR respecto de las pasantías, no es una competencia que derive de la especialización del Ente Autónomo, para que de esa manera se encuentre excluido de la aplicación del régimen general establecido por la norma legal;

                                  5) que, por lo expuesto, la Ley le es aplicable en todos sus aspectos, especialmente respecto al plazo de la contratación, no siendo aplicable respecto al criterio de selección de los pasantes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Expedirse en los términos de la presente Resolución; y

2) Devolver las actuaciones.
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